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^DTilitica y la conveniencia pública l Pero estos crímenes se han 
.querido hacer pasar por ;patrioiismo... ¡qué horror!.... Grucias á 
•Dios que ya son conocidos estos vicios y desórdenes. Y si ias 
Cortes generales supieron sancionar Ía Constitución, ias ordina
rias y constituidas sabrán darle todo el espíritu y valor de su 
contesto. Pero cuidemos nosotros todos de hacer ver á los demó
cratas sus devarios criminales: atendamos a nuestros'hermanos 
•de armas, como á nuestros libertadores: agradezcamos since-
ra'mente los esfuerzos de nuestros aliados y pongamos 'nuestro 
gobierno en manos fuertes y en personas las mas á propósito 
para suplir el lugar de Fernando el Vil. y de representarlo, de 
saber poner á la nación en el pie dé guerra y defensa respeta
ble que exigen ias circunstancias y que todos -los precedentes go
biernos han confesado de boca y retardado á qual mas de obras, 
ó porque no han sabido, ó porque no han querido; y de dar 
el arte necesario para la intima unión de los españoles. 

Este es el voto común de los que derramamos nuestra sSín-^ 

gre , de los que trabajamos con desinterés absoluto desde un. 
principio, de los que alzamos la nación... ia nación entera , que 
nada tiene que Ver con esos partidos nacidos y fomentados ea 
Cádiz, cuyos emisarios han venido á las provincias... Aun á l̂os 
exércitos ha venido esa peste y semilla de corrupción.... pero 
no espere prosperar.... los exércitos conocen la majadería de los u-
nos, y las tiranías, falsedades y malignidad de los otros.. 

Si el gobierno se halla libre de afectos de partido, demués
trelo ,̂ haga entender, que en España no hay mas que. Una vo
luntad en la masa de la Nación y en el total de los exércitos; 
que no hay serviles y liberales, sino en las cabezas de los cor
tesanos ociosos y vanos, que perturban y perturbarán á todo 
gobernante, mientras no ocupe el trono, ó Fernando, ó su in
mediato hábil sucesor, como lo manda la Constitución ; que hasta 
este punto no tendrá cumplido efecto esta Constitución misma, 
ni las Cortes podrán deliberar y hacer las leyes, que son nece
sarias para facihtar la entera execucion de las que conocemos y 
amamos. 


